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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se señala el día 7 de marzo 

del año en curso, a partir de las 9 am, para continuar con la audiencia de que trata 

el inciso 3 del artículo 129 del CGP, con el fin de recepcionar interrogatorio al 

incidentado, la cual se realizara a través de medios virtuales. Líbrense las citaciones 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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